
 

SEÑOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 

E.   S.   D. 

 

 

REF: Acción de Tutela para proteger el derecho al 

trabajo. 

 

Accionante: GISELLE DAYAN VILLA GUIRAL  

 

Accionado: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

– SENA y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

- CNSC 

 

 

GISELLE DAYAN VILLA GUIRAL , identificada como aparece al pie de mi firma, 

actuando en nombre propio, invocando el artículo 86 de la Constitución Política, 

acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA y COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL - CNSC, con el objeto de que se protejan los derechos 

constitucionales fundamentales que a continuación enuncio y los cuales se 

fundamentan en los siguientes hechos: 

 

- Derecho a la vida (Artículo 11 CP/91) 

- Derecho a la integridad personal (Artículo 12 CP/91) 

- Derecho a la igualdad (Artículo 13 CP/91) 

- Derecho al debido proceso (Artículo 14 CP/91) 

-  Derecho al trabajo (Artículo 23 CP/91) 

 

 

 

HECHOS 



 

1- En cumplimiento de la Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que 

regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se 

dictan otras disposiciones”, la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

en adelante la CNSC, expidió el ACUERDO No. 20171000000116 del 24 de 

julio de 2017, por medio del cual se convocó a proceso de selección 

(Convocatoria 436 de 2017) para proveer definitivamente por concurso 

abierto de méritos, los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General 

de Carrera Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.  

2- SEGUNDO: Las etapas señaladas por la CNSC, para adelantar la 

Convocatoria 436 de 2017, fueron las siguientes: Convocatoria y divulgación, 

Inscripción, Verificación de requisitos mínimos, Aplicación de pruebas, sobre 

competencias básicas y Funcionales, pruebas sobre competencias 

comportamentales, Valoración de Antecedentes, conformación de Listas de 

Elegibles, firmeza de la lista de elegibles y nombramiento en Periodo de 

prueba. 

3- Producto de la convocatoria, la CNSC expide la resolución de lista de 

elegibles No 20182120135605 del 17 de octubre de 2018, para proveer una 

(1) vacante del empleo de carrera identificado con el código OPEC No. 

58102, denominado Auxiliar, Grado 1, del Sistema General de Carrera del 

Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, ofertado a través de la 

Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA, donde me encuentro ocupando el 

lugar número ONCE de elegibilidad, con 60.06 puntos definitivos en la 

convocatoria. 

4- Que el literal e del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 hace referencia a la 

función de la CNSC de conformar, organizar, manejar el Banco Nacional de 

Lista de elegibles.  

5- Teniendo en cuenta el punto anterior la CNSC expide el acuerdo 562 de 2016 

"Por el cual se reglamenta la conformación, organización y uso de las Listas 

de Elegibles y del Banco Nacional de Listas de Elegibles para las entidades 

del Sistema General de Carrera Administrativa, a las que aplica la Ley 909 

de 2004” …  

6- De igual manera en el mismo acuerdo 562 de 2016 "Por el cual se reglamenta 

la conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco 



Nacional de Listas de Elegibles para las entidades del Sistema General de 

Carrera Administrativa, a las que aplica la Ley 909 de 2004” hace referencia 

a todo lo que tiene que ver con el Banco Nacional De lista de elegibles en el 

título III capítulo.  

7- En el mismo acuerdo 562 de 2016 "Por el cual se reglamenta la conformación, 

organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco Nacional de Listas 

de Elegibles para las entidades del Sistema General de Carrera 

Administrativa, a las que aplica la Ley 909 de 2004” hace referencia a todo lo 

que tiene que ver con los cargos declarados desiertos.  

8- EL SENA reportó a la CNSC, unos cargos no ofertados para que se haga el 

USO de lista de elegibles, sin embargo, este proceso tampoco se ha 

adelantado ya que siguen existiendo solicitudes de exclusión sin resolver. 

NOVENO: El 16 de enero de 2020 La CNSC expide EL CRITERO 

UNIFICADO "USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA 

LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019” donde se deja la claridad y la 

obligatoriedad de hacer el uso de lista de elegibles con los cargos no 

ofertados posteriores a la entrada en vigencia de la mencionada LEY 1960 

de junio de 2019 así: La CNSC y el Departamento Administrativo de la 

Función Pública -DAFP-, a través de la Circular Conjunta No. 

20191000000117 de 29 de Julio do 20192, numeral 6°, impartieron 

instrucciones sobre la aplicación de Ley 1960 de 2019, a partir de su entrada 

en vigencia y en relación con los procesos de selecciona a los que aplica… 

9- Que, no se me ha dado la posibilidad de un USO de Lista de Elegibles, con 

lo cual se me vulneran mis derechos fundamentales a: DIGNIDAD HUMANA, 

GARANTIA Y EFECTIVIDAD DE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS 

POR PARTE DEL ESTADO, IGUALDAD, DERECHO DE PETICION, 

TRABAJO, DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, ACCESO A CARGOS 

Y FUNCIONES PÚBLICAS VIA MERITO, ASÍ COMO A LOS PRINCIPIOS 

DE CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD JURÍDICA.  

10- Que, varios de los cargos ofertados y no ofertados en las convocatorias de 

2008, NO fueron provistas por parte de la CNSC Y EL SENA, tratándose de 

un deber legal y no de una potestad por parte de las mencionadas entidades. 

11- Es obvio que, habiendo superado los exámenes y las condiciones de actitud 

para el cargo concursado, debía habérseme preferido al momento de la 



provisión del mismo, en atención al Principio de la Buena Fe, concretamente 

en el escenario de la contratación estatal, que permita la observancia 

irrestricta de las normativas exigidas para la vinculación de los funcionarios 

de esa entidad y así, mantener la vigencia de un orden justo.  

12- Dentro de esos valores y principios resulta relevante el análisis del principio 

de la Buena fe consagrado en el Art. 83 de la Constitución Política que 

enseña que en sus actuaciones los particulares y las autoridades deberán 

ceñirse a los postulados de la Buena Fe, contenido además en el Artículo 28 

del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública — Ley 80 

de 1993. 

13- Éste principio reafirma las orientaciones normativas desarrolladas en la 

Constitución, Códigos, Leyes y Sentencias de la H. Corte Constitucional y 

cuyo propósito fundamental es "el de vincular a la administración pública a 

los funcionarios que presenten un mejor perfil y comportamiento, a la vez que 

un mayor conocimiento del cargo a desempeñarse, cumpliendo siempre las 

exigencias éticas que emergen de la mutua confianza en el proceso de 

selección y contratación de los funcionario públicos, a través del cual se 

adopta el valor ético y social de la confianza recíproca, estableciendo límites 

claros al poder del Estado e impidiendo la vinculación de personas que no 

llenen los requisitos. 

14- En ningún momento la CNSC Y EL SENA, me realizaron el ofrecimiento ni 

nombramiento en periodo de prueba con los cargos ofertados y con los no 

ofertados dándole aplicación a LA LEY 909 DE 2004 Y 1960 DE 2019. 

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

Estimo violado Derecho a la vida (Artículo 11 CP/91), Derecho a la integridad 

personal (Artículo 12 CP/91), Derecho a la igualdad (Artículo 13 CP/91), Derecho 

al debido proceso (Artículo 14 CP/91), Derecho al trabajo (Artículo 23 CP/91). 

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se 

sirva tener en cuenta las siguientes pruebas: 



- Copia de mi Cédula de Ciudadanía. 

- RESOLUCIÓN No. CNSC - 20182120135605 DEL 17-10-2018 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y 

ordenar a favor mío lo siguiente: 

El amparo de los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, petición 

y acceso al empleo público tras concurso de mérito (convocatoria 436 de 2017) 

y para tal efecto, “se ordene a las entidades accionadas que, en el término de 48 

horas siguientes a la notificación del fallo, realicen los trámites administrativos 

pertinentes para dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 6 y 7 de la Ley 

1960 de 2019 y en consecuencia se autorice y use la lista de elegibles 

conformada mediante Resolución No. CNSC-20182120135605 del 17-10-2018, 

respecto al cargo de Auxiliar, Grado 1,en uno de los empleos que se encuentran 

en provisionalidad, encargo o vacancia definitiva, teniendo en cuenta que el 

mismo fue convocado a concurso. Se ordene a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, que oferte los empleos del precitado cargo en la oferta pública de empleos, 

con el fin de que quienes hacen parte de las listas, opten por una de ellas, que 

proceda a elaborar la lista de elegibles y debidamente notificado este acto y en 

firme, lo remita al SENA. Si es el caso se convoque a una audiencia de 

escogencia de las plazas vacantes. Se ordene al SENA que, una vez recibida la 

lista de elegibles de la CNSC, proceda a efectuar el nombramiento de la aquí 

accionante según el orden que corresponda en una de las vacantes declaradas 

desiertas o que hayan quedado vacantes, o empleos cubiertos en 

provisionalidad o por encargo con posterioridad a la conformación de la lista.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y 

sus decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

 

 

 



ANEXOS 

• Copia de la tutela para el archivo del Juzgado 

• Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna 

otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

NOTIFICACIONES 

 

ACCIONANTE:  

Dirección: TV 7 # 17 – 190 T1 AP 106 – TOCANCIPA - CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: gisellevigui1996@hotmail.com 

Cel. 3174839994 

 

ACCIONADOS: 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

Dirección: Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C - Colombia 

Correo electrónico: judicialdirecciong@sena.edu.co  

Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 

Dirección: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 -Bogotá D.C - Colombia 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

GISELLE DAYAN VILLA GUIRAL   

C.C. 1047488618 de Cartagena 

mailto:judicialdirecciong@sena.edu.co
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RESOLUCIÓN No. CNSC - 20182120135605 DEL 17-10-2018 
Página 1 de 3 

"Por/a cual se con forma la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de carrera identificado 
con el código OPEC No. 58102, denominado Auxiliar, Grado 1, del Sistema General de Carrera del Servicio 

Nacional de Aprendizaje -SENA-, ofertado a través de la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA" 

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en 
concordancia con el artículo 51 del Acuerdo No. 20171000000116 de 2017, el Acuerdo No. 555 de 

2015 de la CNSC, y 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y tanto el ingreso 
como el ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, como 
un organismo autónomo de carácter permanente de Nivel Nacional, independiente de las ramas y 
órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales 
de origen Constitucional. 

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la CNSC tiene como función, 
entre otras, la de adelantar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera, de acuerdo con los términos que establezcan la Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20171000000116 del 24 de 
julio de 2017, modificado por los Acuerdos Nos. 20171000000146 del 05 de septiembre de 2017, 
20171000000156 del 19 de octubre de 2017 y  20181000000876 del 19 de enero de 2018 y  aclarado 
por el Acuerdo No. 20181000001006 del 08 de junio de 2018, convocó a concurso abierto de méritos 
para proveer definitivamente tres mil setecientos sesenta y seis (3.766) empleos, con cuatro mil 
novecientas setenta y tres (4.973) vacantes, pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 511  del Acuerdo No. 20171000000116 
de 2017, en concordancia con lo previsto en el numeral 4° del artículo 312  de la Ley 909 de 2004, una 
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de 
Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procederá a conformar la Lista de Elegibles, en estricto 
orden de mérito. 

Mediante Acuerdo No. 555 del 10 de septiembre de 2015 se dispuso que es función de los Despachos 
de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las 
Listas de Elegibles, para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección, 
de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho. 

1 'ARTíCULO 51 . CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate 
para el efecto, consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso 
abierto de méritos y la CNSC conformará las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente 
Convocatoria, con base en la información que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito. 
2 "Artículo 31. (...) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Se,vicio Civil o la entidad contratada, 
por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en 
estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso". 
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"Por la cual se con forma la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de carrera identificado con el código 
OPEC No. 58102, denominado Auxiliar, Grado 1, deI Sistema General de Carrera del Servicio Nacional de Aprendizaje, 

ofertado a través de/a Convocatoria No. 436 de 2017- SENA" 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la Lista de Elegibles para proveer una (1) va'cante del empleo de 
carrera denominado Auxiliar, Grado 1, del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, ofertado a través 
de la Convocatoria N° 436 de 2017, bajo el código OPEC No. 58102, así: 

Posición 
Tipo 

Documento 
Documento Nombres Apellidos Puntaje 

1 CC 35378469 LILIANA BERMUDEZ 80,86 

2 CC 1077968388 
JONATHAN 
EDUARDO 

MURCIA 72,95 

3 CC 1030594148 DEISYEUCARIS MUÑOZCANO 72,43 

4 CC 39791636 MARIA HAYDEE 
BURGOS 

GUERRERO 
71,53 

5 CC 80750153 
CARLOS 
ARTURO 

DIAZ VILLALOBOS 69,33 

6 CC 79616730 JORGE VARGAS YARA 66,63 

7 CC 82392840 ANGEL JULIAN 
BAQU ERO 

MARROQUIN 
64,71 

8 CC 1018421440 
JORGE 

EDUARDO 
RAMÍREZ GAVIRIA 63,94 

9 CC 1015992704 DIANAROCIO MOLANOMOLANO 63,34 

10 CC 52816550 
MARÍA 

ALEJANDRA 
TORRES 

FERNANDEZ 63,29 

11 CC 1047488618 GISELLE DAYAN VILLA GUIRAL 60,06 

12 CC 1010209348 DANILO STIVEN 
FLOREZ 

FONSECA 59,60 

13 CC 60375180 SAI DA LUCIA 
MARTIN EZ 
TAMAYO 58,60 

14 CC 1024501242 NATALY 
CHAPARRO 
SARASTY 

58,24 

15 CC 1020734723 JENNY 
ALEXANDRA 

MONTENEGRO 
RODRÍGUEZ 57,58 

16 CC 1018506211 EVAMANUELA RONCANCIORUIZ 57,31 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo 
con lo establecido en la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA, los cuales serán acreditados al 
momento de tomar posesión del mismo. 

PARÁGRAFO: Corresponde a la Entidad Nominadora, antes de efectuar el nombramiento o dar 
posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el 
desempeño de los empleos3. 

ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley No. 760 de 
2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá solicitar a 
la CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando 
haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 

• Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
• Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
• No superó las pruebas del concurso. 
• Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 
• Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 

Artículos Nos. 2.2.5.4.2, 2.2.5.7.4 y  2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y  el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017, en concordancia 
con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995. 
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"Por la cual se con forma la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de carrera identificado con el código 
OPEC No. 58102, denominado Auxiliar, Grado 1, del Sistema General de Carrera del Servicio Nacional de Aprendizaje, 

ofertado a través de la Convocatoria No. 436 de 2017- SENA" 

. Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

PARÁGRAFO: Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará dentro 
del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad -SIMO-. 

ARTÍCULO CUARTO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en el 
concurso o proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético; 
también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con una o más personas, o 
reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el respectivo acto 
administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.- Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de 
Elegibles quede en firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de 
mérito, deberá producirse por parte del Nominador de la entidad, el nombramiento en período de 
prueba, en razón al número de vacantes ofertadas. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo tendrá 
una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido en 
el artículo 58 del Acuerdo No. 20161000001296 de 2016, en concordancia con lo estipulado por el 
numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Publicar el presente Acto Administrativo en la página web www.cnsc.qov.co, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la misma 
no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dadogotá, D.C. el 17 de octubre de 2018 

FRIDOLE BALLEN DUQUE 
Comisionado 

E/aboró: Luz Mfrella Giralda Ortega! Nestor Valera/Nicolás Mejía 
Revisó: Cíara Cecilia Pardo Iba gón 

Irma Ruiz Martínez 
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"Por/a cual se con forma la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de carrera identificado 
con el código OPEC No. 58102, denominado Auxiliar, Grado 1, del Sistema General de Carrera del Servicio 

Nacional de Aprendizaje -SENA-, ofertado a través de la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA" 

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en 
concordancia con el artículo 51 del Acuerdo No. 20171000000116 de 2017, el Acuerdo No. 555 de 

2015 de la CNSC, y 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y tanto el ingreso 
como el ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, como 
un organismo autónomo de carácter permanente de Nivel Nacional, independiente de las ramas y 
órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales 
de origen Constitucional. 

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la CNSC tiene como función, 
entre otras, la de adelantar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera, de acuerdo con los términos que establezcan la Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20171000000116 del 24 de 
julio de 2017, modificado por los Acuerdos Nos. 20171000000146 del 05 de septiembre de 2017, 
20171000000156 del 19 de octubre de 2017 y  20181000000876 del 19 de enero de 2018 y  aclarado 
por el Acuerdo No. 20181000001006 del 08 de junio de 2018, convocó a concurso abierto de méritos 
para proveer definitivamente tres mil setecientos sesenta y seis (3.766) empleos, con cuatro mil 
novecientas setenta y tres (4.973) vacantes, pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 511  del Acuerdo No. 20171000000116 
de 2017, en concordancia con lo previsto en el numeral 4° del artículo 312  de la Ley 909 de 2004, una 
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de 
Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procederá a conformar la Lista de Elegibles, en estricto 
orden de mérito. 

Mediante Acuerdo No. 555 del 10 de septiembre de 2015 se dispuso que es función de los Despachos 
de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las 
Listas de Elegibles, para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección, 
de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho. 

1 'ARTíCULO 51 . CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate 
para el efecto, consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso 
abierto de méritos y la CNSC conformará las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente 
Convocatoria, con base en la información que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito. 
2 "Artículo 31. (...) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Se,vicio Civil o la entidad contratada, 
por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en 
estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso". 
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En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la Lista de Elegibles para proveer una (1) va'cante del empleo de 
carrera denominado Auxiliar, Grado 1, del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, ofertado a través 
de la Convocatoria N° 436 de 2017, bajo el código OPEC No. 58102, así: 

Posición 
Tipo 

Documento 
Documento Nombres Apellidos Puntaje 

1 CC 35378469 LILIANA BERMUDEZ 80,86 

2 CC 1077968388 
JONATHAN 
EDUARDO 

MURCIA 72,95 

3 CC 1030594148 DEISYEUCARIS MUÑOZCANO 72,43 

4 CC 39791636 MARIA HAYDEE 
BURGOS 

GUERRERO 
71,53 

5 CC 80750153 
CARLOS 
ARTURO 

DIAZ VILLALOBOS 69,33 

6 CC 79616730 JORGE VARGAS YARA 66,63 

7 CC 82392840 ANGEL JULIAN 
BAQU ERO 

MARROQUIN 
64,71 

8 CC 1018421440 
JORGE 

EDUARDO 
RAMÍREZ GAVIRIA 63,94 

9 CC 1015992704 DIANAROCIO MOLANOMOLANO 63,34 

10 CC 52816550 
MARÍA 

ALEJANDRA 
TORRES 

FERNANDEZ 63,29 

11 CC 1047488618 GISELLE DAYAN VILLA GUIRAL 60,06 

12 CC 1010209348 DANILO STIVEN 
FLOREZ 

FONSECA 59,60 

13 CC 60375180 SAI DA LUCIA 
MARTIN EZ 
TAMAYO 58,60 

14 CC 1024501242 NATALY 
CHAPARRO 
SARASTY 

58,24 

15 CC 1020734723 JENNY 
ALEXANDRA 

MONTENEGRO 
RODRÍGUEZ 57,58 

16 CC 1018506211 EVAMANUELA RONCANCIORUIZ 57,31 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo 
con lo establecido en la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA, los cuales serán acreditados al 
momento de tomar posesión del mismo. 

PARÁGRAFO: Corresponde a la Entidad Nominadora, antes de efectuar el nombramiento o dar 
posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el 
desempeño de los empleos3. 

ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley No. 760 de 
2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá solicitar a 
la CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando 
haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 

• Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
• Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
• No superó las pruebas del concurso. 
• Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 
• Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 

Artículos Nos. 2.2.5.4.2, 2.2.5.7.4 y  2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y  el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017, en concordancia 
con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995. 
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. Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

PARÁGRAFO: Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará dentro 
del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad -SIMO-. 

ARTÍCULO CUARTO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en el 
concurso o proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético; 
también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con una o más personas, o 
reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el respectivo acto 
administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.- Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de 
Elegibles quede en firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de 
mérito, deberá producirse por parte del Nominador de la entidad, el nombramiento en período de 
prueba, en razón al número de vacantes ofertadas. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo tendrá 
una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido en 
el artículo 58 del Acuerdo No. 20161000001296 de 2016, en concordancia con lo estipulado por el 
numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Publicar el presente Acto Administrativo en la página web www.cnsc.qov.co, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la misma 
no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dadogotá, D.C. el 17 de octubre de 2018 

FRIDOLE BALLEN DUQUE 
Comisionado 

E/aboró: Luz Mfrella Giralda Ortega! Nestor Valera/Nicolás Mejía 
Revisó: Cíara Cecilia Pardo Iba gón 

Irma Ruiz Martínez 
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